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N Ú M . 3682 I t I Lúes 22 de abril de 1850. 

PARTE OFICIAL. sido preso por los haitianos, y quedaba haciendo efica
ces diligencias para' obteoer una satisfacción. 

Enterada la Reina nuestra Señora de la solicitad coa 
que el cónsul de Francia ha mirado en esta ocasión por 
la seguridad y decoro de los marinos españoles, se ha ser
vido nombrarle caballero de la real y distinguida orden 
Carlos III como muestra del aprecio que le ha merecido 
su conducta. 
m. C. I ' í"l ' I 4* — ' * * ' ' f • • ' ' * ! • • \ 1 ' S ' • * • * - - 1 ' * 

MINISTERIO B E HACIENDA. 

Con fecha 11 del corriente han acudido á S. M . don 
Alejandro Bacqué y otros once individuos de la direc
ción de la sociedad mercantil matritense, que se dicen 
representantes de todo el comercio de M a d r i d , espo
niendo los perjuicios que se han de seguir al mismojsi 
se lleva á efecto el proyecto de trasladar la aduana al 
edificio conocido con el sombre de fábrica del salitre. 

Enterada S . M . de cuanto manifiestan, y teniendo 
presente: 

1. ° L a estrechez y falta de oficinas decorosas y a l 
macenes seguros y cómodos en el local que hoy ocupa 
la aduana, necesario también para otras dependencias 
de la administración central; 

2. ° Que estando la aduana próxima á la muralla se 
evita á los conductores de carruajes y caballerías atra
vesar, como ahora, una gran parte de la población; á 
la administración destinar un agente suyo á que los 
acompañe, y al público la molestia de que estén obstru
yendo mucha parte del dia una de las calles mas cén
tricas y concurridas, haciéndose al mismo tiempo i m 
posibles las defraudaciones qué en tan, largo tránsito p u 
dieran intentarse á la entrada y salida de efectos; 

3 . ° Que para cuando se concluya el camino de hier-

I 4.. 

til r i o ^ 1 

• • ,€ i81 *>! :•!! \n édoqé ; i u i , 
Despachó telegráfico,—Bayona 18 de abril á las 

diez y treinta minutos dé la mañana.—El cónsul de S. M : 
al Excmo. S r . ministro de estado: 

«El embajador de S. M . en París participa por des
pacho telegráfico, espedido de aquella capital á las tres 
de la tarde del dia de ayer, que Su Santidad entró en 
Roma el dia 12, siendo recibido con vivas aclamaciones 
y estando ilaminada toda la ciudad.» 

Segunda sección. 

E l capitán general de la isla de Cuba ha hecho pre
sente á este ministerio los servicios prestados por el 
cónsul de Francia ea Puerto-Principe (Haiti) á la f ra 
gata Isabel 11 y los bergantines Habanero y Patriota. 
Habiendo tenido que arribar estos buques á causa de un 
temporal á las costas de Hai t i , fueron arrestados los co 
mandantes de la fragata y del bergantín Habanero; y el 
cónsul de Franc ia , no solo consiguió se les pusiese i n -
mediatamente en libertad, sino que logró que el gene
ral haitiano que mandaba la división de los cayos diese 
una pública satisfacción al comandante del Habanero y 
á su estado mayor en presencia del agente consular 
francés y de las autoridades locales, y que el pabellón 
español fuese saludado con 21 cañonazos. 

E n cuanto el bergantín Patriota, que se habia se
parado de los otros buques durante la tempestad, el 
cónsul francés le facilitó práctico, gestionó también p a 
ra conseguir la libertad de un guardia marina que babia 



te 

ro de Aranjuez es muy conveniente y oportuno que la 
administración esté situada á la inmediación; del déeem 
barcadero; 

T finalmente, que no hay ninguna exactitud 00 j | 
cir que los edificios adonde ha de trasladarsejjjjlá inse 
guros y espuestos al fuego por ser construidos de ma 
(Jera, puesto que su construcción es ^ P ^ M ^ ^ ^ 1 

el sitio perfectamente ventilado y con -efe* 
que suficiente, se ha servido disponer d iga .á v 
V . S S . que no halla motivo para variar su 
5 del corriente. 

De real orden lpwu^gq.1 Y , X J T J J 3 S . 

bido conocimiento y ^^«j^^^08* 
contribuciones indirectas, aduanas y rentas estancadas. 

** Umo. S r . Conformándose S. M . l a reina con el pare
cer de esa dirección general, se ha servido mandar se 
restablezca en el puerto de, Santander el depósito de g é 
neros de lícito comercio que fue suprimido por real or
den de 16 de setiembre de 1847; en el concepto de que 
la junta de comercio de dicho punto deberá ser respon
sable del sostenimiento del depósito con arreglo á lo que 
se previene en la instrucción de aduanas vigente. | 

De real orden lo digo á V . I. para su inteligencia, y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y . I. muchos anos* 
Madr id 8 de abril de 1850.—Bravo Murillo.—43r. D i rec 
tor de aduanas y aranceles. 

JMf¿3i:>¿ H ' 

COMINUA LA INSTRUCCION REGLAMENTARIA PARA LAS. OFICINAS 
DE DICHO ESTABLECIMIENTO , CON ARREGLO A LA ORGANIZA
CION QUE SE LE PIO POR REAL DECRETO DE 17 DE OCTUBRE 
DE 1840. 

«Art. 96 . Para verificar la trasferencia de inscrip
ciones presentará el vendedor en la oficina del gran 
libro, situada en la bolsa de comercio de esta corte, una 
solicitud ó nota firmada, en que declare el capital que 
desea trasferir, el número de documentos que lo repre
sentan , y el nombre, apellido y demás circunstancias 
del comprador. E l agente de cambios que intervenga la 
operación certificará ál pie de la solicitud la identidad de 
la persona y firma' del vendedor, y la de los documentos 
de la inscripción enagenada, que entregará en lá oficina 
del gran libro. 

Ar t . 67 . L a teneduría del gran libro formalizará la 
trasferencia dentro del término de cinco dias, contados 
desde el de la presentación de la solicitud o nota deque 
habla el artículo anterior, y entregará por medio del 
agente de cambios la nueva inscripción espedida á nom
bre del comprador, que es el título que acredita su pro 
piedad. 

A r t . 68 . E l vendedor firmará la trasferencia en 
el protocolo del gran libro con el .director y contador 
genera! dé ta. deuda y el tenedor del mismo gran 
libro. 

J k r t . 6 9 . S i la venta hubiese sido de una sola parte 

Epitcd, se entregarán dos nuevos estrados de inscríp-
uno\p| cantador por la parte que adquiere, y otro 

lente pof la que se reserva. 
A r t . 70* E l término de cinco dias que se fija en el 

art. 67 no empezará á contarse con respecto á las tras-
ferencias de^ inscripciones correspondientes á corpora
ciones, testamentarías 0 otras pertenencias que puedan 
e l i g i r justificaciones hasta el dia en que se hayan 
presentado en la teneduría del gran libro los docu-
meDtos jpnfénticos é incontestables que acrediten la 
S f i p e d a d y el 

feribles que 
ue residan en 

cia de los c a -
erados; pero 

derecho que les asista para disponer de 
ella. 

Los 
d 

i l ic 
•ropifdlJI £ r 

poderes que con este objeto deberán otorgarse con
tendrán espresa y claramente la facultad para enagenar 
el capital y verificar la trasferencia eq qpmbre del pro
pietario. 

A r t . 72 . L a teneduría de 
cuenta en 1.* de eneíhé de 185u, aeior.Tiaque 
mayor aparezca como primera partida la deuda que r e 
sulte en f r c u l ^ i o n j e a j ^ . d e ¿ M g ? oqp «sjnfcion de 
clases, j j f c J M P C T I P * * t R f Ji°*0§ upaéirtócaÉon que 
debe espedir el contador, en cuyo documento, con refe
rencia á los libros y asientos actuales del gran l ibro, se 
espresará por clases la deuda que resulte circulante en la 
citada época de fin de 1849. 

A r t . 75 . E n dicha cuenta continuará sentando todo 
lo que seemita por cualquier concepto, y por contra cons
tará toda la deuda que se anule ó amortice con distinción 
de su procedencia. . ' *# 
m®m&%i$ Cíbti referencia & fes asientos del diario y 
del libro mayor formará el tenedor del gran libro la caen-
ta anual que ha de rendir el tribunal mayor, y ía just i 
ficará con certificaciones espedidas por él xontador g e 
neral, en las que se esprese lo que de los libros de inter
vención resulte emitido 6 creado y amortizado en todo 
el ano. 

Ar t . 75 . Igualmente llevará el tenedor del gran libro 
una cuenta separada de intereses á las rentas que no se 
satisfagan. 

Ar t . 76. Para la custodia de los tomos de rentas 
al portador é inscripciones trasferíbles, y para la de 
todas las demás láminas ó estampas de créditos que 
se remitan por las oficinas de lá deuda del estado, 
planchas y damas útiles, habrá un depósito con dos 
llaves. 

A r t . 77. Este depósito estará á cargo de un oficial 
4e la teneduría del gran libro, intervenido por otro de la 
contaduría, hombrados por sus respectivos gefes. . 

Cada uno de estos funcionarios tendrá una llave del de
pósito, y llevará cuanta esacla de las rentas que se corten 
y de los documentos que sé entreguen á los gefes de ne 
gociado. 

Ar t . 78 . Los gefes de negociado darán á los encar
gados del deposito cuenta ó nota mensual con el V.° B.° 
del tenedor del gran libro, en la que. justifiquen el nú
mero de documentos recibidos, distribución de ellos y la 
existencia que las resulte. 

Ar t . 79 . Con el objeto de que la responsabilidad de 
estos funcionarios sea efectiva se harán cargo bajo i n 
ventario de todos los tomos dé rentas é inscripciones, 
láminas, planchas y demás efectos que existan en él de-



pAs,(o el día 31 de diciembre de 1849, v esta será 
la primera partida de cargo de la cuenta que hayan de 

A r t 8 0 . E l corte de las rentas se verificará en el de
posito á presencia del oficial á cuyo cargo se baile este, 

5 en vista de la designación que la teneduría del gran 
bro haga en los registros ó certificaciones de emisión; 

y dicho empleado cuidará de recoger las firmas de los 
gefes, dispondrá que se estampen ios correspondientes 
sellos en los documentos, y los entregará acto continuo 
al tesorero bajo recibo en el cargareme, que devolverá, 
después de hechos los correspondientes asientos, á la 
contaduría. 

Art . 8 1 . Para la entrega que tengan que hacer de 
cualquiera clase de efectos é documentos precederá 
siempre pedido de los respectivos gefes de negociado y 
mandato por escrito del tenedor del gran libro, interve
nido por el contador general. 

Art.. 82 . r L a data de la cuenta del deposito se jus t i -
tiücará con certiücaciones que espida la contaduría , de 
las que hubiesen tenido ingreso en la tesorería y con los 
documentos originales que se hubiesen inutilizado. 

Ar t . 83 . , L a cuenta del depósito se rendirá anual
mente por el encargado del mismo por l a tenaduría; é 
intervenida por el oficial de la contaduría, se presentará 
al tenedor, quieu después de haberla examinado lapasa-
sá á la contaduría. Esta verificará iguales operaciones, y 
el director general dispondrá que se dé cuenta á la j u n 
ta directiva para la providencia que esta juzgue conve
niente. 

Ar t . 84. Los salios en seco que; deben llevar los do
cumentos de ka deuda se custodiarán en un local indepen
diente y que tenga toda la debida seguridad, y las llaves 
de este local estarán al esclusivo cargo del conserge, 
quien solo lo abrirá cuando los gefes del establecimiento 
salo prevengan, y no permitirá la entrada en él mas que á 
los¡encargados de la estampación de dichossellos, y al em
pleado ó empleados que deban presenciar y vigilar estas 
operaciones. ] 

A r t . 85 . Cualquier descuido ú omisión que el con
serje cometiere en el cumplimiento de la obligación que 
se le impone por el articulo anterior será castigado con la 
pérdida de su empleo. 

tbrJnoo v iKí-m 

C A P I T U L O V I I I . 

De la tesorería. 

Ar t . 86 . Corresponde á la tesorería el recibo de to 
dos los efectos de la deuda del estado y de los caudales 
destinados á cubrir las atenciones de su presupuesto, asi 
como la entrega de unos y de otros á los objetos que se 
Le designen. 

Ar t . 87 . A l ingreso de los efectos y caudales habrá 
de preceder indispensablemente el cargareme estendido 
por la contaduría, asi como á la salida el libramiento fir
mado por el director é intervenido por aquella. 

A r t . 88. E l tesorero será responsable de cualquiera 
entrega ó pagó qne verifique sin estos requisitos, únicos 
á que deberá atender para dejar á cubierto su respon
sabilidad. 

A r t . 8 9 . Tendrá bien custodiados los caudales y 
efectos, sin usar de ellos de modo alguno sino para los 
fines que se le desisgnen, y con las formalidades espre
sadas, mediante la responsabilidad mencionada que le 
está impuesta con los respectivos cajeros. 

A n . 90. cubará m M t m m i m ^ . m 
se acepten y cobren en los dias de sus v a c í e t e l o * Jas 
létrasj libranzas pagaderas enps fc corte, yodará paita 
dé las que puedan s n ^ protesto ¡*ra los efectos que 
correspondan. 

y otras dos de caudales: de estas unas servarán, para 
conservar los ingresos v custodiar los fondos y efectos 
que deban destinarse ai servicio corriente dp un ifíf/fm 
áotro, y se denominaráp cajú corriente*, las cuales 
bao de tener dos llaves, que cooservarán, una el teso
rero y la otra el cajero respectivo. > b o , 

A las otras dos cajas se trasladarán todos los cauda
les ó efectos sobrantes del resultada de los arqueos. E s 
tas cajas tendrán tres llaves, que conservarán, una e l d i 
rector, otra el contador y obra el tesorero. ^ 

A r t , 92. L a traslación de loa caudales á la caja de 
tres llaves se verificará en los dias 8 , 1 5 , 23 y ultimo 
de cada mes, en que se harán los arqueos, y á la da 
efectos cuando lo dispongan el director y el contador 
genérales, con conocimiento de s u ' importancia por Ja 
diferencia de la colocación de, estos valores para su des
pacho al público. Éste térmido no escederá punca, de 
tres meses. /. ' , \ ̂  * r * i r 

Ar t . 93 . Ademas de las traslaciones delosi 
y efectos á las arcas de tres llaves en las épocas 
nadas, cuando los ingresos dé un arqueo á otro 
dé mucha consideración podra el director góheraj 
poner que se verifique; la traslación de todos • 
que no consideré necesarios en la caja corriente para el 
paga de sus atendones. : ^. 7 3 < 

A r t . 94, E n la tesorería, adema^.d^^^ic^fríMi 
responsables, habrá el número *de empleados necesario 
para el despacho de los negocios de la m i sma , que el 
tesorero distribuirá en la forma mas conveniente aJ ser
vicio. - M : ; ¿ J . K m O D m J t f l 0 P 3 1 8 0 3 

A r t . 9o . E l tesorero cuidará de la puntual asisten-
de todos los empleados, que estén á sus Ordenes, y deque 
cumplan con exactitud sus respectivos deberes, corrijiec* 
do las faltas que advierta, y dando cuenta al director s i 
alguno ó algunos no obedeciesen sos mandatos, para la 
resolución que proceda, según la gravedad de la falta. 

A r t . 96 . Cada tino de los dos cajeros sustituirá al 
tesorero en ausencias, enfermedades y vacantes para 
todo lo correspondiente á sus cajas respectivas, y el ofi
cial primero de la tesorería le sustituirá para la corres
pondencia y demás asuntos generales qne no se refie
ran á las cajas. ' ' " ? ' 

Ar t . 97. E l cajero de caudales tendrá á sn cargoeí 
recibo y pago de ellos, y de te efectos corrientes de 
propiedad del gobierno y las fianzas y depósitos jud ic ia 
les y gubernativos que por cualquier concepto y en cua l 
quiera especie se consignen en la tesorería. 

Ar t . 98. A l de efectos corresponderán los proce
dentes de emisiones del gran libro y de amortizaciones 
por todos conceptos. 

A r t 99 . Se harán mensualmente cuatro arqueos, 
los cuales se verificarán precisamente en los dias 8, 15 
y 23 y último de cada mes. . . 

Art . 100. L a tesorería llevará libros de ingresos y 
salidas de caudales y efectos, iguales á los de la conta
duría, con les Cuales deberán hallarse siempre confor
mes, á cuyo fin se comprobarán diariamente. 

A r t . 101. Llevara ademas te de fas respectivas 
actas l ie arqueo por las cuentas qae van detalladas en 
el capitulo 9.°: dichas actas se firmarán en la misma te-



soreria por el director y contador generales y tesorero a l 
tiempo de verificarse los arqueos. 
<lktL H £ . L a tesorería pasará semanalmente al d i 
rector general nota del resultado de cada arqueo, ' sin 
perjuicio de darla diaria del movimiento de los efectos y 
caudales, / 

Art . IOS. Rendirá mensual y anualmente al tribunal 
mayor por conducto de la contaduría las cuentas de cau 
dales y efectos de que trata el espresado capítulo 9.° , y 
satisfará los reparos que á las mismas se le pusieren. 

E l cargo de estas cuentas1 se justificará con; certif i
caciones espedidas por la contaduría de las existencias 
en i.° de enero de cada año, y con los cargaremes o r i 
ginales de los ingresos habidos en el mismo, y la data 
con los libramientos y abonos que se hubiesen espedido 
á s u favor, con las formalidades correspondientes y rec i 
bo en ellos de los respectivos interesados. 

Ar t . 104. L a tesorería dará cartas de pago de cuan
tos caudales y efectos ingresen en sos arcas con la mis
ma espresion contenida en los cargaremes que las pro
duzcan, y remitirá ambos documentos á contaduría para 
que, recogidos por esta tos cargaremes ó intervenidas 
fas cartas de pago, las dó el curso que corresponda. 

A r t . 105. Se esceptúan de lo dispuesto en el a r t i 
culo, anterior los ingresos por nuevas emisiones y per a -
mortizacion de efectos recogidos para su conversión, re
novación ó capitalización, cuyos cargaremes volverán 
ÚÜ embargo á contaduría para ios demás fines consi
guientes. 

Ar t . 1Q6. N i el tesorero n i los cajeros podrán re t i 
raren de la oficina ningún dia sin dejar terminadas todas 
las operaciones de las respectivas cajas y depositados 
los fondos de metálico y efectos en l a caja corriente/ 

Se continuará. 

- i sa ii» ei$sioe*áoo s$ta $oh*j| s i i 9 frriydi s • • KJ 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

Beneficencia. 
vi 

Habiéndose ofrecido dudas á algunos alcaldes de 
los pueblos á quienes se ha mandado pagar á tas no
drizas de espositos de l a Inclusa, de los productos del 
20 por 100 de propios, sobre la cantidad que las deben 
satisfacer sin embargo de que se espresa en el vale l i 
brado á cada una por Jel establecimiento, se Ies advier
te, que por los niños que están en lactancia basta quince 
meses de edad, se han de abonar mensualraente 40 rs. y 
desde los quince meses hasta siete años á razón de 24 
reales. S i en alguno de los pueblos en que hay nodrizas f 

no hubiese bastantes fondos del 20 por 100 para pagar 
las, se dará conocimiento inmediatamente á esta supe
rioridad para providenciar lo oportuno á fin de satisfa
cerlas sus mensualidades. Madrid 20 de abril de 1850. 
—¡osé de Zaragoza.—Baltasar Anduaga y Espinosa, 
secretario. \ti I 

te, dado á criar á una vecina.de dicho pueblo; y he 
acordado dar las gracias á una corporación que tan bien 
comprende su instituto, y que inmediatamente se recoja 
el citado.espésito. Y espero de las demás Juritas de los 
pueblos de esta provincia, qne á ejemplo de lá de P a r a -
cuellos, me darán parte de cualquier abuso 0 mal trato 
que se dé á unas criaturas que por su desgracia son 
acreedoras á la protección de las personas que abriguen 
sentimientos de humanidad. , 

Madr id 18 de abril de 1850.—José de Zaragoza.— 
Baltasar Anduaga y Espinosa, secretario. 1 

Comisión provincial de instrucción primaria de Ciudad* 
Real, 

- » í-'ií í Oldii l(d¡ *ÍC'I'-¿£í*.rit L \ ;i'i'!t:/ i- q aU.-l - ' 
Con arreglo á lo que previene el real decreto de 2 3 

de setiembre se 1847 de anuncia a l público tés magis
terios de instrucción primaria que deben proveerse por 
oposición, á saber: 

De maestros. 

Por él S r . presidente de la junta municipal de Bene
ficencia de Paracuellos de Jarama y con acuerdo de d i 
cha corporación, se me bardado parte del abandono en 
que se encontraba un espésito de la Inclusa de esta cor-

vi' 
So lana , con la dotación de 5 ,333 reales y retr ibu

ciones. 
Hféh III Santa Cruz de Modela, 3 ,000. 

Argamasil la de Calatrava, 5, 
Socuéllamos, 3,< 0. 
Los ejercicios de oposición principiarán el 28 de 

mayo inmediato. 
Los aspirantes presentarán en la secretaría de és

ta comisión seis dias antes del señalado, los documen-

• 

1 
testimonio del mismo: 3 . * una certificación de buena 
conducta moral y política facilitada por el alcalde y c u 
ra párroco de su domicilio. 

Ciudad-Real 10 de abril de 1 8 5 0 . — E l presidente, 
Joaquín del Rey.—Pablo S. Vida l , secretario. 

• i.- fcifdo. tí SbolfISífRiIqíUnC ra .'<** 8101 '*••> '•" 

L a persona á quien pertenezca una muía peque
ña, de seis cuartas, pelo castaño, lunares blancos en 
los costillares de ambos estremos y en la cruz, el hoc i 
co mohíno, con un tumor en la barriga y lado derecho, 
un lomillos viejos con grupera y pretal de lana de c o 
lores, un berrendo, jalma y sobrejalma, una brida vie
j a , una cincha buena, un cordel de p i t a , unas alforjas 
de lana de colores, una bola para vino , un sombrero 
chambergo en buen uso y una capota de sayal grueso 
con broches de alambre retorcido, puede acudir al ju z 
gado de primera instancia de Colmenar Y ie jo , donde 
presentando los documentos que legitimen su propiedad, 
le serán entregados dicha muía y efectos.—Unamuno. 
—Alfonso Rozalen. -

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Con superior permiso se subastan en la villa de Cor 
pa 64 álamos negros perteneciente á sus propios y está 
señalado para su remate el dia 20 del próximo mes de 
mayo á las once de su mañana. L o que se hace saber 
al público á los efectos consiguientes. 

M A D R I D : Imprenta de D. Manuel Pita. • 1 o! B 
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